
 

 

Santiago, 2 de mayo de 2024 
GG C/0013/24 

 
 
Señora 
Solange Berstein Jáuregui 
Presidente 
Comisión para el Mercado Financiero 
Presente 
 
 
Ref.: Hecho relevante 
 
 
De nuestra consideración, 
 
De conformidad a lo dispuesto en el texto refundido de la circular N° 662 de fecha 17/11/1986 sobre 
hechos relevantes, estando debidamente facultados, informamos a usted lo siguiente: 
 
Por resolución de 29 de abril del año 2024, y notificada a esta parte con fecha 30 de abril del año en 
curso, la Superintendencia de Servicios Financieros del Banco Central de la República Oriental del 
Uruguay otorgó la habilitación a nuestra filial, Compañía de Seguros Insur S.A., autorización final que 
le permite desarrollar en ese país la actividad aseguradora en el ramo de caución que comprende 
también el seguro de crédito. 
 
Compañía de Seguros Insur S.A. es una sociedad constituida y vigente conforme a las leyes de la 
República Oriental del Uruguay, 100% propiedad de nuestra Compañía. 
 
Sin otro particular, saludamos muy atentamente a usted, 
 
 
 
 
 
 
Diego González Riedemann 
Gerente General 
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